
Art. 1": Decretar Asueto Administrativo en la Municipalidad de Colonia

Tiroiesa durante el día martes 18 de Octubre de 2016, a fin de

conmemorarse los "125 Aniversario de Colonia Tirolesa".

Art. 2: El Centro de Salud de Colonia Tirolesa "Dr. Arturo U. Illia"

atenderá solamente con modalidad de guardia, manteniéndose los

demás Centro de Salud sin actividad alguna.

Art. 3": El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario

General de Gobierno

Art. 40: Comuníquese, Publíquese y Archívese.
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